
 

 

RELEVA/PTE N° 034- 2018 

 
VIGILANCIA MÉDICA OCUPACIONAL 

 
PROPUESTA TECNICO ECONOMICA (PTE) 

 
Cliente: Matarani S.A.C.  
 
Se realiza la presente Propuesta Técnico – Económica, a Solicitud del cliente “Matarani 
S.A.C.”, para las unidades operativas ubicadas en la ciudad de Matarani – Arequipa.  
 
VIGILANCIA DE LA SALUD OCUPACIONAL  
 
Comprende:  
 

 Elaboración y/o revisión de los protocolos de exámenes médicos ocupacionales 
(ingreso, periódico y de retiro) de acuerdo al perfil de riesgos identificados.  

 Preparación de protocolos de supervisión y auditorías a los proveedores de 
exámenes médicos ocupacionales.  

 Elaboración de programas de vigilancia. 

 Estudio de enfermedades ocupacionales, de acuerdo al RM 480-2008/ MINSA 
“Norma Técnica de Salud que establece el listado de enfermedades profesionales”. 

 Seguimiento médico y recomendaciones médico-laborales en casos de 
enfermedades ocupacionales y no ocupacionales.  

 Evaluación del grado de discapacidad en el caso de enfermedades ocupacionales.  

 Administración de la información médica de los trabajadores de acuerdo a la Ley 
General de Salud 26842 y Reglamento de Manejo de Historias Clínicas R.M. 597-
2006/MINSA; NT 022-MINSA/DGSP-V-02 “Norma Técnica de Salud para la gestión 
de la Historia Clínica. 

 Asesoría y recomendaciones para el cumplimiento de los registros en referencia a la 
Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Asesoría al área legal o laboral de la empresa en casos de trabajadores con 
enfermedades ocupacionales o enfermedades comunes (descanso medico 
prolongado y/o restricción de actividades). 

 Capacitación en primeros Auxilios y reanimación cardiopulmonar. 

 Preparación de talleres y material para realizar capacitaciones en salud ocupacional.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

CONDICIONES DEL SERVICIO. 
 

 
1. UNIDAD OPERATIVA MATARANI – AREQUIPA 

 
- Servicio médico ocupacional. Duración de 10 horas al mes, durante dos días 

consecutivos (5 horas cada día)  
- Costo:   S/ 375.00 (trescientos setenta y cinco con con 00/100 soles). 

 
Nota:  
 

- El monto no incluyen IGV. 
- El monto incluye gastos generales. 
- El monto deberá ser cancelado durante los 5 últimos días hábiles de cada mes para 

programar las visitas del médico ocupacional.  
 
 
DATOS DE LA EMPRESA: 
 
RAZÓN SOCIAL    : RELEVA S.A.C. 
RUC      : 20600725778 
Cuenta Corriente BCP   : 215–2392816–0-73  
Cuenta Detracción Banco de la Nación : 00-113-021969 
 
 
Lima, 17 de agosto de 2018. 
 
Atte. 
 
 
 
 
 
 
 
Roxana E. Izaguirre Monsalve 
GERENTE GENERAL 
RELEVA S.A.C. 


